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de Benahavis (Málaga}, y esta Dirección General ha resuelto:
Otorgar a don Vicente Hernández de Gregario, don Salvador

Peña Jiménez, doña AUce Ybonne Gowia y don George Louis
Nlels, autorización para {\provechar un caudal maximo de 547,2
metros cúbicos por día, de aguas subálveas del río Guadalmansa,
equivalente al caudal de 19 litros/segundo, durante ocho horas
al dla, con destino a abastecimiento de viviendas y riego· de
22 hectáreas de terreno de la finca de su propiedad denominada
~Cortjio Hornacinas-, sita en término municipal de Benahavis
(Málagal.

Esta autorización se sujetará a las siguientes condícíones:

1." Las obras se ajusUtrán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por le ·,ta resolucíón se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Sur de España podrá autorizar pequeñas
va.riaciones que, tiendan al perfeccíonamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión,

2:"' Las obras deberan quedar terminadas en el plazo de
seis meses, contado a partir de la fecha de pu blícación de la
concesión en el ..Boletin Oficial del Est,ado".

3.& La Administración no responde del caudal que se concede.
Queda autorizado el concesionario para la extracción del volumen
diario concedido en jornada restringida de (;lcho horas, lo que
supone un caudal, durante ese período, de 19 litros/segundo.
La Comisaria de Aguas del Sur de Espaila podrá exigir del
concesionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal
continuo c011cesional, o bien la instalación de un dispositivo mo
duJador, con vistas a la limitación o control del volumen ex
traído, previa presentación del proyecto correspondiente. El Servi
cio comprobará especialmente que el caudal utilizado por los
concesionarios no exceda en ningún caso del que se autoriza.
sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros
cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedaran a cargo de la Comisaria de Aguas
del Sur de España, siendo de cuenta de los concesionarios laR
remnneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su re
conucimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar esta acta la Dirección General.

S." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público
necesarios para las obralJ, Las servidumbres legales serán de
cretadas, en su caso, por la autoridad competente,

6.~ El agua que se concede queda adscrita a Jos usos in
dicados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de al!l.uellos.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda cIase de obras públicas, en la forma. que estime conve
niente, pero sin perjudi<;.e.r las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueva años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.- El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtraciones
o cualquier otra causa, y siendo responsable de cuantos daños
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.

10. Esta concesión queda supeditada al Plan General para
el Abastecimiento de Agua a la Costa del Sol, sin que, en su
día, se tenga derecho a indemnÍzación por el posible perjuicio
que pueda ocasionar el trasvase del cRudal del río Guadalmansa
al embalse de la Concepción previsto en la tercera fase del
ci tado Plan.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
mjnados, en su día, por algún' canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
on la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Durante el plazo de ejecución de las obras, los concesio
narios deberán montar una instalación de depuración del agua
por cloro, cuyo proyecto habrán de presentar previamente a
la aprobación de la Comisaria de Aguas del Sur de España.
Al acta de reconocimiento mencionada en la condición 4.a se
unirá el certificado de potabilidad de las aguas expedido por
la Jefatura de Sanidad de la provincia, que los concesi onarios
quedan obligados a presentar.

H. No se podrán establecer tarifas de abastecimiento sin
que previamente sea tramitado el expediente en forma reglamen
taria y aprobado por la autoridad competente.

14. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demas de carácter sociaL

15. Se prohíbe al concesional'io verter escombros en los cauces
públícos, siendo responsable de los daños y perjuicios que como
consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los trabajos
que la Administración ordene para la limpieza de los escombros
proceden~de las obras.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con·
diciones y en los casas previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose la caducidad según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrjd, 28 de octubre de 1971.-El Director general, por de
legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Huesca por la que se declara la necesidad
de ocupación de las fincas que se citan, afectadas
en el término municipal de Panticosa por las obras
del proyecto 5-HU-251: Me;ora local. Protección con
tra aludes de nieve, en el kilómetro 9 de la ca
rretera HU-610, camino de Escan·illa al balneario
de Panticosa.

Con fecha de hoy. esta Jefatura ha dictado la siguiente pro
videncia: Examinado el expediente de expropiación forzosa de
fincas instruido con motivo de las obras del proyecto S-HU-251:
Mejora local. Protección contra aludes de nieve, en el kiló
metro 9 de la carretera HU-610, Camino de Escanilla al Bal~

neario de Panticosa;
Resullando que anunciada información pública en el Ayun

tamiento del referido término municipal en el "Boletín Oficial
del Estado~. en el "Boletin Oficial» de la provincia y en un
periódico de esta capital, no fué presentada ninguna recla
mación ni se solicitó rectificación alguna;

Resultando que abierto un nuevo período de veinte días
para el cumplimiento de los trámites prescritos en el artícu~

lo 19 del vigente Reglamento de la Ley de Expropiación For
zosa, no se ha llevado a cabo rectificación alguna en el ex
pediente;

Resultando que la Abogacia del Estado de esta provincia ha
emitido el mgJamentario informe resr-ecto del expediente;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril
de 1957;

Considerando que el presente expediente se ha tramitado
con arreglo a las prescripciones legales y reglamentarias,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le con
fiere el artículo 2D de la citada Ley, en relación con el 98 de
la misma, ha resuelto 10 siguiente;

J." Declarar la necesidad de la ocupación de las fincas
objeto de este expediente, cuya relación detallada fué publi
cada en el ~BoletJn Oficial del Estado" número 139 del día
11 de junio de 1971.

2. Q Publicar esta resolución en la forma prescrita en el
articulo 21 de la expresada Ley y noUficarJa a los interesados
en el procedimiento expropiatorio, advirtiendo que contra el
presente acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el
excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas, en el plazo
de diez dias, a contar desde la notificación personal, o desd.e
la publicación en los Boletines según los casos.

Lo que se hace publico para general conocimiento El los
efectos indicados en la. misma

Huesca, 9 de diciembre de 1971.~EI Ingeniero Jefe.-7.~{6·E.

RE80LUCJON de la Confederación. Hidrográfica del
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los terrenos afectados por la obra «Em
balse de Guiamets, canal de Masroig. 1." y 2." Ta

mal de Darmos.. Expediente número 2, término
municipal de Garda (TarragonaJ.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada!a información pública prevista por
los articulos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de dicieP1bre de H154, vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor
mes del Departamento de Propiedades y Abogacía del Estado.
y considerando que las únicas reclamaciones presentadas lo
han sido contra la necesidad de la ocupación de la obra deno
minada «Ramal de Masroíg», las cuales se desglosan del expc
diente para continuar su tramitación separada, he resuelto
con esta fccha declarar la necesidad de la ocupación de los
terrenos á que se refiere el expediente indicado, y de los cuales
son propietarios los señores y Entidades que se relacionan en
los anuncios publicados en el «Diario Español.. , de Tarragona,
del día 23 de febrero de 1971; en el ..Boletín Oficial del Estado~

número 62, de fecha 13 de marzo y en el ..Boletín Oficial de
la Provincia de Tarragona.. número 63, de fecha 17 de marzo,
ambos del corriente año, excluyendo de dicha relación las fin
cas a que se refiere la expresada obra del ..Ramal de Masroig~.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja
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ORDFN de ¡ 1 de noviembre de lDíl por la que
se constituye el Patronato del !',,[usen de Bellas
Artes de Sevilla.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y del1lús efectos
Djos guarde a V. J. muchos afias.
!',,1adl'id, 28 de octubre de 1971.-1'. D., el Director' genoral

(le AlThivo.s y Bib1ioteccls. Luis Sánchez Belda

lhno. Sr, Director general de Archivos y Biblioleu\S

declanltoria con la exuc ta descripción del bien que se te ex
propia, advirtiendo que contLl la presente Resolución podrá
recurrirse en alzada 8pte el excelentisimo señor Ministro de
Obl'as Publicas, por conducto de la Alcaldía p tnlVes de esta
Conl'ederación, en un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de la notrf"i{c¡ción

Zaragoza, 2 de tiíciprnbre de !971. - El Ingerüem Director,
Gonzalo Sancho de Ybarra,-7,811-E.

Don Luis Rodrigo, de la Comisión de CultUl-a.
Ilustrísimo señor don Antonio Lozano Viñes, Alcalde Presidente

del Ayuntamiento de Guadalajara..
Don José Díaz, Presidente de la Comisión de Cultura de la

Diputación Provincial de Guadalaiara
f:l Secretario de la Diputación Provincial de Guadalajara,
El Interventor de la. Diputación Provincial de Guadalajara.
El Depositario de la Diputación Provincial de Guadalaja. a.
El Delegado provincial de Información y Turismo.
El Jefe de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural.
El Delegado provincial de la Organización Juvenil.
El Delegado provincial de Educación Física y Deportes.
La Delegada provincial de la Sección Femenina.
La Inspectora Jefe de Enseñanza General Básica.
El Jefe de Relaciones Culturales de la Corpora('ión Provincial.

2.° Quedan derogadas las Ordenes minisicriale'> de 2", de abril
de; 19,35 Y 28 de septiembrG de 1959.

INDUSTRIADEMINISTERIO

Ilmo. Sr Director general ele Energia y Combustibles.

Vjsio el expediente incoado ('o la Sección de I¡;¡dustrí';l de
f"';(cl n~.::,": I( iún ProvinciAl del 1\1inistDrio de lndustna de (,el"o
n:L ;1 1,-" .-iC:m de ..Fuerzas Eléctrica" de Cataluña, S. A.», ~O:l
í!OIPIC¡]io en Barcelona, plaza de CataJ.uña., número 2, SOj¡CI
U\üdo ~H,tod:tación y declaración en concreto de utilidad pubJicn
para {,j establecim.iento de und tine'1 de A. T. Y estación b:Hl'ó'
form'.ldol.'''l, v,;Í como aprohación del '9royect.o de ejecución, y
cumplidos los tf·<lmites regli'II1l'·)l;'Xr:Os ordenados en los capitu·
los II[ y IV del Decreto 2017/ff!¡;h, sobre autorización Y aproba
ción de'l proyecto dE' ejecución de instalaciones eléctricas, y en
el cspHulo lJ1 rL'l Rc,~i;:¡i11"nto H01'OlJRdo por Decreto 2619-' [966,

FlrSOLUCJON de la Deleqnción Provincial rJe Ge
rona por la que se outoriza y declara la utilidnd
Ptjblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

ORDEN de Ji de noviembre de 1971 por la que se
modifica la concesión adminístrativa otorqada. a
"Gas Madrid, s, k~, por Orden de so de ¡HIlO
de 1968.

Ilmo. Sr La Entidad «Gas Madrid, S. A,O\', ha efectuado
de acuerdo con los últimos avances tecnológicos determinadas
mejoras y simplificaciones en el proceso de fabricación emplea
do en las instalaciones de gasificación catalítica de naftas, de
su fábrica norte. sita en Manoteras (Madrid). sin variaCÍón
del presupuesto primitivo, que le permiten alcanzar en la se~

gunda línea de producción una capacida.d de 600.000 metros
cúbicos/dla de gas no tóxico de 4.200 KcaJimetros cúbicos, en
lugar de los 100-4.00.000 metros cúbicos/día sefialados en ]a
concesión y autorización administn>tíva, que con fecha 30 de
julio de 1968 (~Boletin Oficial ?el Estado,. de 9 ~~ octubre)
fué otorgada por este Mímstenn: por lo que sol1clta la co
rl"espondientf~ auloriDlCÍón y rrlOdificnc:ión de los términos de
dicha concesión,

Tramitado reglamentariamente el expedient.e, a prOpLlPst,C¡ de
lét Dirección General. de Energia y Ccmbllstibles y de confor
midad con el Reglamento de( Servicio Público de Sumi'1ís!ro
de Gas, aprobado por Df'creto de 2.7 de enero de 1956, con la
Orden de 14 de mayo de 1968, y con lo dispuesto en la con
dición séplinm, apartado el, número 1, de la concesión y ,~u[?'

rización administmtiva, otorgadas por Orden de 30 de ¡u]lO
de 1968> este Ministerio ha resuelto autorizar la amplinción
de capacidad hasta 600.000 metros c~lbícos/día e? la segunda
linea de gaFificación cataHtica, contmua a preslOn de naftas
en la fábrica nor~ sita en Manob~ras (Madrid), de "G~s Ma
drid, S. A_~, quedando modificada en tal sentido la menCIOnada
concesión y autor-ización administrativas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y efp.ctús.
Dio,; guarde a V. 1. mllchos <:lllOS
Madrid 17 de no\,~embce de 1971 ---P, D. el Sub,';8crclario

Fen1ando B('nzo.

Don Alr()llso rOn) BuizH, pOI' la Cmnisión Pt'Ovincial de Mo-
numentos

Don /,ntonio Blanco Freijpiw, por la Universídad de Sevilla.,
Vocales do libl'e designación,
Don José Gulnares SagastizaJJC¡].
Don Antonio Gómez de! CasiílJo
Don Sebas!ián G~rcia Diuz
Don Amonio Muro Orejón
Don Francisco Morales Padrón
Don Rafael Medina Villalonga, Duque de Medinaceli.
Don Pablo Ben¡umea Lora, Tcni,'nie de Hermano Muyor de

la R,pal 'V1aestnmza de Sevilla.
Don Jctquín Carlos Lópe7. Lozano. Presiden fe del excelenti~

'Oimo Ateneo de Sevilla.
Don Vicente del Pueyo, Plesidente del Círculo Mercantil e

Industria!.
Don Rafnfo] Esr¡uivias Sakedo, Presiden le del Real Circulo

ne La bradores.

Secretal-io· El Jefe de la unidad rorrespondicnte de la Dele-
gación Provindal df' Educación y Ciencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gU:l rde a V. L
Madrid, ti de noviembre de 1971. ·~P. D. el Subsecret.at'io,

Ricardo Diez

Ilmo. Sr. Uin:~ctor general de Bellas Artes.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Ilmo. Sr.: Regulada la organización y funcion,:¡fl1icnto de
loe: ML1~(;OS estatales de Bellas Artes por Decreto 730/197J, de
2~) de marzo {"Boletín Oficial del Estado" de 1.7 de abrilJ y
f'sfnblecida por el artículo tercero del mismo la composicióil
de los Patronatos que han de establecer las normas ospecHi
cns a ~eguir en la vida de tales centros,

Este Ministerio, a propul?sta de la Dil-ecciún General de
Pnll¡15 Artes, ha dispuesto que el Patronafo del Museo de Be
lLF~ AI"tes de Sevilla quede constituído de la siguient.e forma:

Presidente: Don José María Benjumea y Fcrnúnd0zAngnlo,
Consejero pl"Ovinci¡c¡1 de Bellas ArteS,

Vocales repr'cse~tantcs de Entidades y Corpor¡¡cioncs,

Don Manuel laguna Hod!'¡guez, por la l":U'if-1 "mil Dip
I,:,';i)n ProvinciaL

IJon Jv;é Je"ús Gal'cín Diaz, po- el ('\',:(';l!i-I:li'- \Ve)!':'

iy¡icnto,
1)on Enrique Súncho7. P0droto, por Je-; \t 'j "l. de Bi ;1,'

At'!/cs ele Santa 1"abc! de Hungría.
Don Santiago Corredoím, por b Dt legación PC()Vi:l(::;l dé

hünistcrio de lnfonnación y Tudsmo.

ORDEN de 28 de octu.bre de 1971 por la que se
designa el Patronato que ha de regir el Cen.tro Pro
vincial Coordinador de Bibliotecas de Guada-lajara

Ilmo, Sr.· Vista la propuesta formulada por la Directora
del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de Guadalajara
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
de 'J de julio de 1952,

Este Minist.erio hu tenido a bien disponer lo siguiente:

10 El Patronato del Centl·o Pt'ovincial CoordinudlH- de Ei
bliotecas de Cuadalajara estará constituido por los señores si
guientes:

Presidente: Excelentísimo seúor don Mariano CoJ¡lH~ndr 11uer
ta, Presidente de la excelentísima Diputación Provincial

Vicepresidente: Ilustrísima sel10ra doña Aurora Medina de
la Fuente, Delegada provincial de Educación V Cif>ncia,

Secretoria Doñ'l Juana Quílez Martín, Dil-ccloJ'H del Ce~1

tra Provincial Coordinador' de Bibliutf1cas de Guadnlniara

Vocales:


